[image: image1.png]P> EXPORTA



[image: image2.png]EXPORTA

RUTdelaEmpresa: @
Contrasefia: ||

|

Registrarse como usuario




Manual de uso del Programa Exporta Fácil

MANUAL DE USO DEL PROGRAMA
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¿Qué es la exportación?
Es el régimen aduanero que permite la salida de mercancías del territorio aduanero para su uso o consumo definitivo en el exterior.
¿Qué es Exporta Fácil?
Exporta Fácil es un sistema integral de exportación simplificada por vía postal, que funcionará como un canal accesible para la exportación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Mipymes), orientado al desarrollo de nuevas oportunidades empresariales. 
Dicho sistema permitirá exportar sus productos de una manera segura, sencilla y rápida, reduciendo los trámites burocráticos, así como los elevados costos logísticos y de transporte que hasta hoy dificultaban al micro y pequeño empresario embarcarse en una actividad de este tipo. 
Objetivo
· Implementar un sistema de exportación simplificada, a través de una tramitación vía electrónica 
· Contribuir al fortalecimiento de las MIPYMES, facilitando su acceso al mercado internacional
· Una solución logística basada en la utilización de la infraestructura postal del Correo Uruguayo. 

Ventajas del programa
· Registro simplificado de la exportación

· Bajos costos administrativos

· Gestión de sus exportaciones

¿Quiénes podrán acceder a este servicio? 
Las personas jurídicas que tengan RUT (inscriptas formalmente en BPS y DGI) y que estén dentro de las categoría de Micro, Pequeña o Mediana Empresa, acreditadas por Dinapyme a través del Certificado Pyme(*).
*Certificado Pyme 

El certificado Pyme lo emite la Dirección Nacional de Artesanías Pequeñas y Medianas Empresas (Dinapyme), de acuerdo al Decreto Nº 504/07 a través del cual se categorizan a las empresas como Micro, Pequeña o Mediana de acuerdo al personal empleado y a las ventas anuales. 
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El certificado Pyme es un requisito fundamental para operar con  Exporta Fácil, por lo tanto se puede gestionar de la siguiente forma:
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+Contactarse con la linea gratuita 0800 3455 solicitando
informacion relativa ala documentacién que debe presentar
de acuerdo a la categoria de empresa a la que pertenezca.

+Se pondran en contacto parainformarle cuando el

certificado halla sido emitido




Características del servicio

· El monto máximo fijado para cada Exportación es de U$S 3.500 
· No existen limitación de la cantidad de Exportaciones que se realicen.
· No hay límites para la cantidad de bultos que requiera la exportación. 

· La dimensión máxima del paquete:
· La mayor longitud no podrá exceder el 1,05 mts.
· La suma de su mayor longitud  y el mayor contorno tomado en un sentido diferente al de la longitud no podrá exceder los 2 mts. 
· La  dimensión máxima puede variar de a cuerdo al servicio elegido.

· El peso máximo aceptado:

· El peso máximo aceptado es entre  20Kg – 30Kg. 
·  El Peso máximo también puede variar de a cuerdo al servicio elegido y al país de Destino.

¿Qué documentos se necesitan para realizar el trámite?
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¿Cómo Funciona Exporta Fácil? 
1º ETAPA: Solicitud de exportación
· Acceso al sistema

[image: image7.png]*Presentarseenunade las sucursales del Correo conla
documentacion solicitada por Dinapyme segtn la categoria
dela empresa.

«El Correo Uruguayo remite toda la docuemtnacion a
Dinapyme ,(sin costo parala persona). Lainformacion es
verificada por Dinapyme quien otorga el Cettificado Pyme.

+Dinapyme informaa la persona que el Cettificado ha sido
emitido, por lo cual ya puede ingresarla solicitud de su
exportacion através de www.exportafacil.com.uy.

+En caso de necesitar el certificado para algun otro tramite,

puederetirarlo en Rincén 723, 2° piso, o le sera enviado

via mail



El exportador, (con un cliente establecido en el exterior),  ingresa a la página web www.exportafacil.com.uy y en el lateral derecho de la página de inicio ingresa al  link “Ingrese su exportación”. Allí se despliega una pantalla donde, si ingresa por primera vez, deberá elegir la opción Registrarse como usuario.
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*N°de RUT

«Certificado Pyme (Dinapyme)

*Formulario Exporta Facil -FEF. (Documento de Aduana y Postal)

«Factura Comercial (se envia por fax o por mail a la ADAU al 916 56 12 int.
29, 0 via mail a exportafacil@mail.adau.com.uy. debeincluir detalle de la
mercaderia a exportar, el n®de solicitud de exportacion dado por el sistema
y en el cuadro correspondiente al RUT, colocar la palabra "exportacion”.

«Certificado de origne en caso de ser requerido por el importador.

+Otros certificados dependiendo del producto a exportar.




Allí se le pedirá que introduzca el  Nº de RUT  de la empresa, el cual será validado por el sistema. Para que dicho número de RUT sea válido debe contar con el Certificado Pyme, (mencionado anteriormente).  
Si el RUT es válido, debe proceder al llenado del formulario de registro de nuevo usuario. 
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· Llenado del formulario
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Ya está en condiciones del llenado del Formulario Exporta Fácil para ingresar la solicitud.
El sistema genera un número de declaración, el cual le servirá al empresario para realizar el seguimiento de su estado de exportación. La información ingresada en el formulario es enviada a la Asociación de Despachantes de Aduanas del Uruguay (ADAU) quien valida la misma indicando, para la mercadería descripta, nomenclatura arancelaria y los certificados que necesita. ADAU realiza el ingreso de la declaración en la Dirección Nacional de Aduanas (DNA),  generando el DUA. Es necesario enviar a la ADAU una Factura Comercial, por fax al 9165612 interno 29 o al mail exportafacil@mail.adau.com.uy. Todo este proceso no tiene costo para el empresario.
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Ejemplo de Factura Comercial:

 Una vez concluido este registro el sistema “Lucia”  (de la DNA), genera un número de exportación el cual será notificado  al Exportador para dar curso a la exportación. 
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El Correo recibe el Nº de exportación y se contacta con el interesado comunicándole que la exportación ya está habilitada. Desde la notificación al empresario, tiene un plazo de 20 días para poder entregar la exportación en la sucursal del Correo habilitada. 
2º ETAPA: Ingreso a la logística postal, verificación y salida del país

· Una vez que recibe la confirmación de que su solicitud fue aceptada,  se acerca con su mercadería (en embalaje cerrado, cada bulto enumerado e identificado) y la documentación solicitada para su exportación según corresponda (ej: certificado de origen, fitosanitarios, certificado SUL, certificado sanitario u otros documentos), a  las oficinas autorizadas de Correo Uruguayo, elige y paga el servicio de distribución de su exportación. Se imprimen seis copias del Formulario Exporta Fácil (FEF) por cada bulto, (vías: 1 cliente, 1 contaduría, 1 oficina, 3 viajan con el envío), firmando en cada ejemplar por el exportador. 
FEF: Formulario Exporta Fácil


· Los paquetes son enviados por El Correo al Centro de Procesamiento  Postal Aeropuerto donde se verifica la exportación. Allí se asigna la compañía aérea por la cual se realizará la exportación, saliendo así para  su destino. 
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